
               
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto mediante el cual se retornan las diligencias al Despacho de la 

H. Magistrada Nancy Gutiérrez Salazar 

 

 

Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  JAIRO RAMÍREZ MUÑOZ 

Demandadas :  PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. OLD MUTUAL 

   S.A., COLPENSIONES, MINISTERIO DE HACIENDA 

   Y CRÉDITO PÚBLICO 

Radicado :  05001 31 05 021 2019 00269 01 

 

Mediante Auto del 11 de enero del presente año, la H. 

Magistrada Nancy Gutiérrez Salazar, devolvió el proceso de la 

referencia para que el proyecto de sentencia fuera sometido a 

estudio de los nuevos integrantes de esta Sala de Decisión, esto es, 

con la H. Magistrada Luz Amparo Gómez Aristizábal, siendo la 

posición mayoritaria contraria a la ponencia presentada por la 

suscrita Magistrada, para la solución del asunto.  En consecuencia, 

se retornan las diligencias al Despacho de la Magistrada que le 

sigue en turno, doctora Nancy Gutiérrez Salazar, para lo 

correspondiente.  Se anexa providencia con ponencia de la H. 

Magistrada Luz Amparo Gómez Aristizábal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral                                     Radicado: 05001310500920180051901 

Demandantes: Libardo de J Pérez Agudelo                                       Demandado: COLPENSIONES 
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 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 13 del 30 de enero de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147 
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